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ciudad de Ss ancisc e Luitol ca 

República del Ecuador, veinte vifeisl/de Oc pp 1-8 

de mil nove is: NS : 

noventa y cuatro, A 

ante mi, doctoga, 

AUMENTO DE CAPITAL Ximena Moreño de 

Y REFORMA DE ESTATUTOS Solines, 
  

    
    

  

DE_LA COMPAÑIA ANONIMA 

| UATORI 

  

  

  

S.A. el señor , an Val- 

verde, Lasa u gói 

CUANTIA: 8/7 200.,000,0d dad de regte 

Di 4 coplas General yan tal 
  

Renresentamtí 1 Le-: 

gal de /- Arraoio 

_ 4 CORP NA 
  

    

siquiente minuta: ZE ÑOR NOTAKIO ¡Sírvase   
Y Y 5.003) según cons Y 

EN! 

ta del nomtámiento Lu se agrega a la presente. El 

compareciotos es ds nacionalidad ecuatoriana, de Ástado 

civil SÁhtero, mayor de edad, domiciliado en esta 

ciudad/ plenamente Capaz, a quien de conocer doy fe me 

pide lotevar a Escritura Pública el contenido dela 

agregar a su registro de escrituras públicas, una de la 

cual conste la siquiente de Aumento de Capital y Reforma 

de Estatutos de la Compañia Anónima denominada “TRADING 

COKP ECUATORIANA 5.4... PRINMERA. OTORGAN 

TE . Comparece al otorgamiento de la presente Escritura    
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Eúdica, el señor Juan Al ED-S51 A 

2] - s : 

  

g ut j cxita £r U 13 A Presente 

escritura como documento Lrititanel) pl señor Lu 

46 qe nar 7 1dYo E d avo Qe 20440 

de estado clvil solter pe domiciliado =p anita Ss El 

GUNDA ,. o ANTECEDENSES Y alí 

'ampa ña dIDOCOry vatoriana 4,4 ] ¡ 

sor Escritu públic A 3 otaria Décimo 

ecunda'. de ito | elote es de epero e mi 

D 

O Le
 + ES Le
 o 

novecientos. noventa y_ dos, e inscrita en!el Registro 

Mercantil de Quito _ el veinte _de febrero de mil 

novecientos noventa y dos, con un capital de dos 

millones de sucres. c) En Junta General Universal de 

Accionistas de la sociedad realizada:en Oul el veinte 

yv cinco de junio de mil novecientos novenyYa y cuatro, se 

decidió por unanimidad:  _i. Auméntar capital social 

de la compañía en la suma Me hasta sietl millones 

doscientos mil sucres (S/7'20/$.000,00), ue. con la 

reserva por revalorización del patriíionio en UwW millón 

cuatrocientos mil sucres (511 40.000,00), Len cinco 

millones ochocientos mil sucres (575600. 000%) con los 

aportes de los accionistas en numerario / Ai. Reformar 

, los estatutos en lo concerniente al capital. 7 E R CE 

RA. - AUMENTO DE. CAPITAL .- 

En hase a la resolución de la Junta de Accionistas antes 
      mencionada, el. otorgante aumenta el capital de la 
  

A A



  

      

  

¿| _sucres  (8/7'200.000,00) que /sSe 

  

3 | indicada en el literal cj de ha 
0? L_- 

«| cuadro que consta a continuació / figura la nómina de - 
  Úro. Ximena 

Moreno de y los accionistas de la Compañia, VU su capital actual, el 
Solines : 

NOTARIA 20. 6| Capital aumentado, el valor pagado en numerario, el 

  

  

  

  

1l_yvalor pagado con la reserva por revalorización del 

1 patrimonio, el derecho de preferencia cedido por los 

9 actuales socios a fayór de la señorita Margarita Rosales 

w|_y el nuevo capital de cada socio. se deja constancia 
  

los accionistas son de nacionalidad 
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15 CONTINUACION 
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0 se DETALLE 

19 o | DEL 

20 

2 o ___ CUADRO 

2 DE AUMENTO _ 
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a | DE CAPITAL 

sl _DE LA , 

, 0 COMPAÑIA 

nl a E TRADINGCORP 
  

) ECUATORIANA S.A.       18 /
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CUAPRO| DE| AUMENTO DE taPiTAL DE LA COMPAÑIA 

TRADINGOOR EQUATORIANA 8. A. 

socios CAAPIPAL CAPITAL YALQR HAGAPDO MALOR PAGADO NUEVO DERECHO 

  

  

ACTUAL [AuMENTÁADO ON [La EN arras] / PREFÍREN 

RESÉRYA NUME RAR IO qIA CEhIDO 

POR EYALORE A FANORÍ DE 

SADION [DEL / NN MARFARÍTA 

PATRIMONIO O sopazás 

criptida Thfido 4o0.Poo | 4Bo.doo | 240.d00 2001 009 $80.000 A 960.400 

Juah Y4lverde 4bo. oo 12$4.900 290.000 934000 164.000 /, 186.400 

Ceolilia Calsarés 4po. poo 1" 2$4.q00 240.000 384006 uds koo/ | 17 6.d00 

verbnida Ekavé o0.poo [1 264.0900 270.000 384,000 rkerboo/ Y 76.00 

Lorkna Yach c.oo J1/2f$4.900 |- 2$0.000 9841 009 A 1F6.d00 

Hargaritja Rqsalgs Li / 11/664.0060 1'E64¿000 Y a 

/ 1684.00 S ujma¿n 2 * ODO. POD 7*2p0-900 A 490. 000 5 1800|/. 0OQ 3: 700.000                                                 
  

     



CUARTA ao RE FOR MA D 

¡| TATUTOS .- a)El/capital actual del 

El 2L_es de dos millones de Áncres a bold 

aumento de capital e slete mil es dosciento 

  

   
  

Dro. Ximena 

Moreno de s| sucres  (S/7'200. 009 00) este se hncrementa: A mueve 

aa «| millones doscientos mil _sucres (dh *200. 000,0). bj): En 

| 7|_los Estatutos de la Compañía: que donstan' en la Escritura 

8 _ Pública otorgada ante -la Notaria Segunda “de -Quito,' el 

9 veinte y tres de enero de Há novecientos noventa y. dos, 

| A w/_s8e sustituye el actual texto del artículo: cuarto por. el 

11 _siguienter -* El coÁfital Social del la Compañía es de 

da NUEVE MILLONES" DÓSCIENTOS MIL ÁKRES (8/9200.000,00)/_ 

1 | dividido en nueve mil doslentas acciones ordirátias, 

o | indivisibles y  nominativas del duz SUCRES|Y cada una, 

” 15 | _humeradas del uno al nueve mil doscientas +clusive”, El 

. w| otorgante ratifica las resoluciones sobre aumento de 

y | capital y Reforma de Estatutos de la Compañía que fueron 

¡| adoptadas en la Junta General Universal de Accionjstas 

sy |_de la misma realizada en Quito el veinte y f£inco de |. 

zo | Junio de” mil noveríóntos noventa y cuatro. o/ 1 NTA. LY 

aL DECIA ACION sunhoa . pH 

2 | otorgante con la calidad que comparece, declara/bajo 

2 | Juramgfto, que lay Cifras del. capital constante - en los. 

2 libros contab “y en el cuadro de integración del 

aumento de/ capital, están suscritas y pagadas, son 
25 |» 

. a | verdadex4s, y que la compañía se encuentra sujeta al 

y or parcial de la Superintendencia de Compañías. 

SEXTA. Se agregan a la presente escritura Pública,     28
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- Accionistas de la Compañía.realizada en Quito el veinte 

una “copia anténtica e inscrita del nombramiento -d 

Gerente y : Representante Legal de » Tradingecorp 

E Mato lana A, otorgado a. favor del señor Juan 

alverde der esñn Notario a ervirá agrega z 

demás sylas de estilo pa a plena walidez-d A 

E j a ública.- Minuta elaborada nn E Dbocto 

Francisco [Correa firmado Doctor. Francisco Correa 

de todo la cual doy fea, firmado. Señor Juan Valverde. 

Cédula de ciudadanía número diecisiete cero cuarenta 

ycuatro setenta y dos seiscientos noventa y treB, - 

Papeleta de votación número ciento cuarenta y = 

siste ciento treinta y tres. firmado. Doctora Ximena. 

Moreno de Solines.. NOTARBTA S_E 

GUN. DA DEL CANTOS - 

QUITO. | A 

CONTINUACION | 

| VAN 

LOS 
  

HADILITANTES:     28 DOCUMENTOS  
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Presente, + 

De ani concideración: 

   

A cd ES grato comunicarle que la Junto General! draorai ció p 
e (> Actipnistos de la Compañía * TRADINGEORP ECUATORI NA S.A” relpi 
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| a A L, Secceteria Aid> Hoc ad 
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PAZOH Acepta la designación retaido en mi porsona o 

Quita, 21 de Fesraero ce 15672 

A ., Va Dazeh Í 

SS QVIer Velverde Carrión 
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' mánutos, en virtud de la invitaciór 
de la compañía Sr. Juan Valverde, se 

cen 3/. 7*200.000, que : se 

      
ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCPOS 
COMPAÑIA TRADINGCORP ECUATORIANA S.A. REALIZADA EN¿ QUI 
25 DE JUNIO DE 1994. E A 

  

       
      

| 
- 1 

   
   

    

    

  

   

  

En la ciudad de Quito, en:la ofig 

Diguja 637, hoy 25 de Junio de 1994, 

compañla, Señores: ' Cristina Tufiño, dr, a. Cecilia Casares, 

Srta. Verónica Bravo, representada por Eco. Gustavo Bravo 
Kkivera - según consta del poder  gené4+ otorgado ante la 

Notaría Décimo Novena de Quito el 3 de/Y julio de 1994 que se 
agrega al: expediente, y Srta. Lorena Vaca. También se 

encuentra presente la Srta. Margartita Rosales para los 

efectos que posteriormente se indican 

El Sr.: Juan Valverde indica a lás asistentes que se 

constituyan en Junta General Universal Extraordinaria, si se 

comprueba la asistencia de todos los accionistas de la 

'compañía para conocer y decidir acerca del siguiente orden 

del día: Punto único, aumento de capital y reforma de 
estatutos. 

Comprobada la asistencia de la totalidad del capital pagado y 

con la aceptacioón unánime de los accionistas concurrentes, 
se declara formalmente constituída la Junta General 

Universal, actuando coto Presidente el titular, Srta. Lorena 

Vaca y como Secretario el Gerente Sr. Juan Valverde, para 
conocer y decidir acerca orden del día propuesto. 

   

    

    A continuación por 
conocer el' único pun 

den de la ” Presi 

del orden del día 
cia se procede a     

  

    

     

  

   

El ' Gerente mociona/que: se aumente capital de/la compañía 
: aga con la/reserva por 

revalorización del patrimonio s S5/.1*400.000, asignándole a 
cada socio el valor exacto, es decir 8/.280.000 a cada uno, y 
eb numerario en 5/.5"800,009% con _Jos aportes ya pegados por 
la Srta. Cristina Tufiño ' 5/.200.000, quien renuncia a favor 

_de la Srta, Margarita Rosales eu derecho de preferencia a 
suscribir 3/.960.000 en el sumento. los Sres. Juan Valverde 

] 5/.984.000, quien renuncia a favor de la Srta. Margarita 

Rosales-su derecho de preferencia en 5/.176.000 en el aumento 
en numerario, Srta. Cecilia Casares 5/.2984.00U, quien . 
renuncia a favor de la Srta. Margarita Rosales eu derecho de 
preferencia en 5/.176.000 en el aumento en numerario, Srta. 
Verónica Bravo 5/.984.000, quien renuncia a favor de la Srta. 
Margarita Rosales su derecho de preferencia en S/.176.000 en 
el aumento en numerario, Srta. Lorena Vaca S/.984.000, quien 

renuncia a favor de la Srta. Margarita Rosales su derecho de 

preferencia en S/.176.000 en el aumento en numerario, y Srta. 

Margarita Rosales 35/.1"664.000 aá quien se le acepta como 

nueva socia y quien suscribe esta cantidad en virtud de las 

cesiones de los derechos de preferencia hechas por cada uno



5 | 
de. los socios actuales. 

Se deja constancia de que no es necesaría la publicación del 
. aviso a los accionistas por cuanto los socios están presentes 

, Y puscriben las acciones según su derecho de preferencia. 

Sé decide “por unanimidad aumentar el capital de la compañía 
en la suma de 5/.7*200.000, a- pagarse en las cifras 
mencionadas en la forma indicada anteriormente. Una vez 

inscrita la escritura de aumento de capital y pagadas las 
acciones suscritas, se emitirán las acciones correspondientes 
para cada eocio, y se canjeasrá los títulos actuales, para que 
en los títulos en circulación, conete el capital pagado de la 
gociedad. , Con este aumento de capital, el capital de la 
compañía me aumentará a la suma de S/.9”"200.000 sucres, por 

lo que también ee aprueba .por unanimidad reformar los 

estatutos seustituyéndose el artículo cuarto de los estatutos 

de la compañía por el siguiente: "El capital de la compañía 
es de nueve millones doscientos mil sucres, dividido en 9.200 

, acciones ordinarias, indivisibles y nominat (ves de sí. 1000 
cada una numeradas del uno al 9.200 inclusiva" 

El cuadro del aumento es el siguiente: 

CUADRO DEL. AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑIA 

CIO 'TRADINGCORP ECUATORIANA S.A. 
i 1 

SOCIOS CAPITAL CAPITAL VALOR VALOR NUEVO     DERECHO 
ACTUAL 'AUMENTA- PAGADO PAGADO CAPIT DE PREFE- 

DO CON LA EN NUME- - RENCIA CE- 
RESERVA RARIO DIDO A FA- 
POR RE- VOR DE MAR- 

o VALORI- ok GARITA RO- 
o - ZACION | SALES 
o DEL PA 

TRIMONLO 

+ Cristina Tufiño 400.000 480.000 288 000 200.000.  B80.000 960.000 

- Juan Valverde :400.000 1"284.000 230.000 984.000 1"664.000 176.000 

- Cecilia Casares 400.000 1"264.000 — 280.000 984.000 1*664.000 , 176.000 
É 

+» Verónica Bravo 400.000 17264.000 280.000 984.000 1"664.000 176.000 

- Lorena Vaca 400.000 1" 264,000 280. 984. 176.000     

  

- Margarita Rosales “684.004 
A A A A e A e e A 

17604. 
e a o o o o fl o e a a o o o o a o o e gl a A A 

Juman: - 2”000.000|7"200.0 o 1"400.do0 5“800Í 
   

  

00
1 
e
a



     

     Se faculta al Gerente, para 
del Aumento de 

bados en esta Junta, y 
los estatutos. A la 
garán como documentos 

Capital y Reforma de Estatutos a 
para reformar el artículo cuarto de 
Escritura correspondiente se 
habilitantes, un cuadro del aument en el que constará el 
valor pagado con los aportes de los accionistas, y demás 

datos pertinentes; el nombramiento de Gerente, y una 
certificación otorgada por el | Gerente acerca de las 
resoluciones adoptadas en esta Juntalspbre Aumento de capital 
y reforma de estatutos. En caso de cesión de acciones, se 

decide por unanimidad que los cesionarios tendrán derecho a 

las accionss a emitirse por este aumento, en proporción a las 
acciones que adquieran de los actuales accionistas, salvo 

disposición expresa en contrario en la carta de cesión. Se 

decide por unanimidad que «si existe algún impedimento para 
pagar el aumento con la reserva por revalorización del 
patrimonio, se lo pague con cualquier cuenta patrimonial, o 
que se “reduzca el monto del aumento a la cifra por la que 
existan fondos en las cuentas patrimoniales. 

Por concluilído el Orden del día, el Presidente concede un 

receso a las doce horas diez minutoe para la redaccioón de la 

presente Acta. Reinstalada la Junta a las trece horas, con 

la concurrencia de las mismas personas antes indicadas, el 

Presidente diepone que se de lectura a la presente acta, la 

que es aprobada por unanimidad. Se levanta la sesión a lus 
trece horas cuarenta mimitos. En constancia firman todos los 

asistentes, en Quito, hoy 25 de Junio de 1994. 

Sr. Juan Valverde 

  

    

or. 

PRESIDENTE GERENTE - SECRETARIO 

AM Culo KR ( Me Cosorer £ k 
Srta. Cristina Tufiño Srta. Cecilia Casares 

Srta. Verónica Bravo Srta. Lorena Vaca 

Representada por el 

Eco. Gustavo Bravo 

A qoula Lorcda 

Srta. MS íbcita-Rsente 

lo 

nó 

(Trading.act 274) 7 

  

   

    
   

 



10 

“ 

12 

13 

15 

| 

17 

18 

19 

20 

24 

21 

23 

2 

15 

26 

Y 

16 

Se otorgó ante mí 
  EN 

- y en fe de ello confiero esta TERCERA 

  A
 

COPIA, firmada y sellada en Quito a veinte y siete de - | 

Octubre'¡de mil novecientos noventa y cuatro. 

  

  

Tb lio ARDE 
  

Doctora Ximena Moreno de Solines 

NOTA LASRGUNDA >   
    

  

    

  

  

  

  

    
RAZO Mo Cumpliendo lo ordenado por la señora Inten - 

denta de Compañías de Quito Encargada, en su Resolución 
  

número I-1-1.123306, de fecha 7 de diciembre de 199%, 
  

tomó nota de la aprobación constante en dicha Resolución 
  

al margen de lo matría de la Escrítura de Aumento de Ca- 
  

pital y Reforma de Estatutos de la compañía ” TRADIVGCORP 
  

ECUATORIANA S.A.” otorgada ante mí, el 26 de octubre de 
  

1994. quito, a siete de diciembre de mil novecientos no- 
  

— 
venta y quatro. 
  

ol 
j 
1 
  

    | Dz ¿EL DEAR ZEZR 

RA. KIMENA-UOREROPR-SOLINES 
Y 
A o MM SS 

do ABEN GEGORDA PI        

4
9
1
9
.
 

A z 

%e, » A as, AS 
Forama >
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1 ¿Oti Bardo cumpliniente a do. dispuesto en el aro 

Pr tículo Segundo de la Resalución (Ho, 4 Ll,itida 3306 

a dada par la Superintendencia de | Compañías el Y de 

LaS dicienbre de 1,.9%4,. Eomé nota al margen de la matriz 

a de le escribura pública constitución de la compañia 

de "TRADIMGCORE ECUATORIANO Saf a celebrada ante mio el 

A co de enero de 1.2%, del fiamento de Capital y Ke 

E Tfurma de estetutos  eFectuada por escritura pública 

2 celebrada «nte el Noteria Segundo del cantón Quita 

10 el Za de octubre de  L.P*2%. actos que son ayrobados 

AOL ci 

  

41 en virtud de la presente KE 

  

1% Guito, a 1% de diciembre de 1.994, 

MOTARCIC. DECFICO SEGUNDO . 

  

23 Drs Jaime Nolivos Maldonado 
NOTARA-BECIMA SEGUNDA 

aa Teléfono 521993 - 542220 

QUITO - ECUADOR 

mn 
Ed 

ea
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14 

15 

10 

17 

18 

19 

so 
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24 

se 

27 

  

ce 20 de Pebrero de 1992 a fs. 528 too 123,- Queda archiva- 
  

lAurento de capital y Reforma de Estatutos de la compañía "TRA= 

da la segunda copla certificada de la Escritura Pública de 
    

DINCCORP ECUATORIANA S.A”, otorgada el 26 de Octubre de 1994 
  

  

¡cido en el Decreto 733 %e 22 de Agosto de 1975, publicado en 

el regístro Oficial 878 3e 29 de Agosto del mismo año,- 84 4=- 
  

notá en el Repsrtorio bajo el número 311,- Quito, a cuatro 
  

  

    

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

      
  

de Enero de míl novecientos noventa y cínco.- EY NRGISTRADOR.- 
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